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') : pt RESOLUCION No. 86-2-2-1- 03918 

h AB. GUSTAVO ORTEGA TRILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas poa el señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 
del 22 de diciembre de 197%, 

pop ONSIDERAYDO 

QUE el 10Vde a, de/1986v5e ha otorgado arte el 
Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado 
Marcos Díaz  Casquete,y la escritura pública de 
constitución de la Compañía de Pesponsabilidad Limitada 

9 denmmimda ECIALITADES FARMACO VETERINARIAS LLAGUNO 

CIA. LTIA, 

E el abogado Luis Freile Pérezy/ ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cinco copias certificadas de la 
misma, 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 
D-RL-86-0265 del 16 de junio de 1986, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 

: vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
” requísitos legales respectivos, 

En ejercicio de las atribuciones oque le confiere 
la Ley, o 

reforive 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de / 
ESPECIALIDAIES FARMACO VETERINARIAS LLAGUNO CIA, LTIA y 
con domicilio en Guayaquil, con un capita) social de 

| CTEN MIL SUCRES, dividido en cien participaciones de un 
A | mil sucres cada una, de ormidad con los términos 
Ge constantes en la referidy/ escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. —TDISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por ura vez, (gn 
uno de los díarios de mayor circulación en Guayaquil. 
Un ejeeplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho.
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ARPICULO — TERCERO DISPONER cue el Notario 

Vigésimo Primero del tón Guayaquil, tome nota al 
margen de la matriz de, la escritura pública que se 
aprueba, del contenido /de la presente Resolución, y 
siente razón de esta angtación. 

ARTICULO CUARTO DISPONER que y Registrador 
Mercantil del Cantón Guayaquil. ajY inscriba la 
indicada escriturg pública junto com la presente 
Resolución, y, bjf cumpla con las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Regístro y en el Artículo 33 
del Código de Comercio. 

CUPLIDO, welw el expediente. 

COMUNIQUESE .- PA ee y firmada en la 
Suwerintendencia de, Dt en Guayaquil, a 

a teg ad illo 

Cod.RLI 
GYWademn 
DL. FEM 

ÓN 
queda inscrita esta kesolución de fojas 32.003 a 32.007, número 7.90 

del Registro Mercantil y anotada poe número 

Guayaquil, once de septiembre de mil'noveciento£ 

gistrador Mercantil 

   
    

  

   

    

B. HECTOR MIGUEL ALCIVÁ 
Registrador Mercantil “p 

"A 6 JUN. 9 | 

514 del Repertorio.- 

Ochenta y seis.- Ll Re       

 


